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El TSJ de CABA rechazó el recurso de inconstitucionalidad planteado por Levinas

	            El TSJ de CABA rechazó el recurso de inconstitucionalidad planteado por Levinas                    El TSJ de CABA rechazó el

recurso de inconstitucionalidad planteado por Levinas    Fuente: doc_02_2025_0039.html    En autos ?Levinas, Gabriel Isaías s/

SAG ? otros (queja por recurso de inconstitucionalidad denegado) en/ Ferrari, María Alicia y otro c/ Levinas, Gabriel Isaías s/

rendición de cuentas? el STJ de CABA estableció que las críticas formuladas por el demandado contra la decisión de la Sala A de la

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil remiten al examen de los hechos del caso, a la valoración de las pruebas producidas y al

análisis de cuestiones de derecho común y procesal, aspectos que resultan extraños, por regla, a esta instancia extraordinaria.Agregó

que vale recordar que la doctrina de la arbitrariedad de sentencia no tiene por objeto corregir fallos equivocados o que se consideran

tales sino, únicamente, aquellos casos en los que deficiencias lógicas del razonamiento o una total ausencia de fundamento

normativo impidan considerar el pronunciamiento cuestionado como la ?sentencia fundada en ley? a que hacen referencia los

artículos 17 y 18 de la Constitución Nacional (doctrina de Fallos: 294:376; 308:2351, 2456; 311:786; 312:246, 389, 608 y 323:2196,

entre muchos otros; aplicable mutatis mutandis al recurso de inconstitucionalidad local).En disidencia, el juez Luis Francisco

Lozano, indicó que corresponde hacer lugar parcialmente al recurso de inconstitucionalidad deducido por el Sr. Gabriel Levinas,

revocar la decisión cuestionada con el alcance que surge de este voto, y reenviar para que, por intermedio de otros jueces, se emita

un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo aquí dicho. En el caso, el contenido del que se agravia la parte recurrente es el de la

sentencia de fecha 05-04-2019, que viene a completar la de 31-05-2018, que le ordenó rendir cuenta. En suma, la resolución

recurrida integra la sentencia definitiva, resolviendo la controversia de un modo final y, por lo tanto, es la recurrible por la vía del

art. 27 de la ley 402.Levinas, Gabriel Isaías s/ SAG ? otros (queja por recurso de inconstitucionalidad denegado) en/ Ferrari, María

Alicia y otro c/ Levinas, Gabriel Isaías s/ rendición de cuentas ? Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires ?
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